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QUIENES SOMOS 

El organizador de la V. Izki Trail 2026 es la Asociación Cultural Karrantan – Oskarbi, 

constituida como Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/2007 de 22 

de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto Autonomía para el País Vasco. 

La organización de esta carrera se engloba dentro de los fines que desde la constitución de 

la Asociación se han perseguido; así, en su artículo 2 se establece como la Asociación tendrá 

como fin “Potenciar y recuperar las tradiciones culturales, recreativas y deportivas del 

pueblo” así como la “conservación del patrimonio histórico del pueblo de Apellaniz y su 

entorno, conservando y respetando su valioso entorno natural y poniéndolo en valor”. 

 

1. OBJETIVO DE LA V. EDICIÓN 

Varios son los objetivos que se buscan mediante la organización de esta prueba 

- Poner en valor el entorno: El recorrido de la prueba se ha diseñado de forma 

cuidadosa para que tenga lugar prácticamente en su totalidad por el parque natural de Izki. 

Esto posibilita, mostrar su naturaleza y especies (hayedos, castaños, etc.). 

- Se trata de la única prueba deportiva que combina monte, Parque Natural de Izki 

y se desarrolla 100% en Arraia Maeztu. Es por ello, entendemos se trata de una actividad 

que tal y como observamos en la I., II. Y III. edición, dinamiza no sólo la economía local si no 

también socialmente la zona 

- Se trata de una carrera organizada por un colectivo local que no busca ningún tipo 

de beneficio económico. Los únicos objetivos que se buscan son: poner en valor el entorno, 

la naturaleza y su ecosistema, dar a conocer los pueblos que componen Arraia Maeztu y 

conseguir con los fondos obtenidos, destinarlo a la preservación de nuestra naturaleza.  

 

2. FECHA Y LUGAR. 

La IV. Edición de la Izki Trail, se celebrará el 6 de septiembre domingo a las 9.00. La salida y 

meta será en la plaza Gerardo Lopez de Guereñu de Apellaniz 

 

 



 

Reglamento V. Edición Izki Trail .  

3. INSCRIPCION 

La inscripción se cerrará el 1 de septiembre siempre que no se llegue antes al número 

máximo de participantes. 

La inscripción se realizará en la web Kronoak 

● Izki Trail 21k 
o Precio: 25€ 

● Izki Trail 13k 
o Precio: 20€ 

 
o Número máximo: 250 personas. 

Tras el pago, la organización dará de alta al corredor en la carrera. Los que no cumplan estos 

requisitos no entrarán en la lista de inscripciones para la carrera  

Si un corredor por no poder participar se quiere dar de baja, podrá darse de baja llamando 

o enviando un correo electrónico. Se le devolverá el dinero descontando 1€ por gastos de 

gestión. 

Si se da de baja la semana previa a la carrera no se devolverá el dinero. 

 

4. RECOGIDA DE DORSALES. 

Plaza Gerardo Lopez de Guereñu- Apellaniz 

Horario: 

● Sábado 5 de septiembre, 16:00-19:00.  

● Domingo 6 de septiembre,  de 07:30-09:00. En la zona de salida. 

Para recibir el dorsal es obligatoria la presencia del participante y no podrá recogerlo nadie 

más. Se  admitirán autorizaciones o delegaciones por escrito. Para recibir el dorsal se deberá 

presentar el DNI o equivalente. 

Autorización de menores; será requisito indispensable que aquellos que sean menores de 

edad la fecha del evento presenten autorización firmada por parte de sus tutores 

legales.(Adjunta al final del documento) 
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5. HORARIOS DE LAS PRUEBAS. 

● 9.00: Izki Trail 21k /  9.10: Izki Trail 13k 

6. CONTROL E INSPECCIÓN DE DORSALES Y MATERIAL. 

 

Se abrirá la zona de salida 30 ‘antes de la prueba. Aquí los organizadores podrán realizar 

una inspección del material: calzado, dorsal, ropa, etc. La organización será competente 

para sancionar al corredor que no respete el horario. 

 

7. SERVICIOS. 

En la zona de salida/meta se ubicará la carpa para recoger la bolsa del corredor así como el 

servicio de consigna. Además, en esta zona se ubicará el principal punto de avituallamiento 

de comida y bebida, ducha de refresco, bar, aseos, etc. 

 

8. RECORRIDO. 

La carrera discurre en gran parte por el Parque Natural de Izki».  

● Izki Trail 21k: 
o Distancia: 21,8km 
o Ascenso acumulado: 763m 
o Tiempo estimado: 2 horas 20 minutos 

● Izki Trail 13k: 
o Distancia: 12,8km 
o Ascenso acumulado: 450m 
o Tiempo estimado: 1 horas 30 minutos 

 

9. CLASIFICACIONES Y PREMIOS 

En todas las clasificaciones y premios se realizan clasificaciones de mujeres y hombres. 

10.1.- CLASIFICACIÓN 

Una vez publicada la clasificación, se dispondrá de 30 minutos para realizar cualquier 

reclamación. Pasado el tiempo, se harán oficiales las clasificaciones. 
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Las carreras se cronometran de acuerdo con la normativa WMRA. 

● Izki Trail 21k / Izki Trail 13k 
o Absoluto hombre | mujer 
o Absoluto mendialdea hombre | mujer 

Se tendrá en cuenta la edad del corredor el día de la prueba. 

10.2.-HORARIOS PODIUM 

Izki  Trail Mendi Lasterketa. Media maratón: 13:30. 

 

10. SEGURIDAD 

La organización contará con los seguros de Responsabilidad Civil y Accidente. Contaremos 

con la colaboración de la Cruz Roja. 

La organización recomienda a todos los participantes realizarse un reconocimiento médico 

antes de la prueba. Cada uno deberá asumir el riesgo que supone la actividad deportiva. 

 

11. SEÑALIZACIÓN 

El recorrido y los kilómetros estarán debidamente señalizados con carteles indicadores, así 

como con balizas en el suelo. 

 

12. AVITUALLAMIENTO. 

Durante la carrera habrá diferentes puntos de avituallamiento Para cualquier pequeño 

accidente, en cada avituallamiento habrá un botiquín básico. 

 

13. MEDIO AMBIENTE. 

La carrera transcurre por el Parque Natural de Izki. 

En cada punto de avituallamiento y control habrá recipientes de basura a una distancia de 

25m y 50m. Todos los participantes obligatoriamente deberán utilizar estas zonas para 

arrojar basura. En el resto de espacios no existirá esta posibilidad. 
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Durante el recorrido habrá jueces de medio ambiente y 20 voluntarios controlando y 

asesorando. Los corredores que incumplan esta norma serán excluidos de la prueba. 

14. SEGURIDAD EN EL RECORRIDO. 

La organización tendrá todo el derecho, previo acuerdo con la Comisión de Carrera, a 

desviar la prueba por un recorrido alternativo, realizar las modificaciones que considere 

necesarias y, si las condiciones meteorológicas lo requieren, suspender la carrera. 

15. AYUDA EN ACCIDENTES. 

Será requisito de los participantes acompañar a cualquier accidentado e informar de 

cualquier siniestro en los puntos de control. 

16. RESPONSABILIDAD. 

La organización se hará cargo de cualquier accidente que se produzca dentro del recorrido, 

pero no de los corredores en caso de negligencia. 

Tampoco tendrá responsabilidad en cuanto a los objetos personales de los participantes, 

con ese objetivo habrá un servicio de consigna en La Plaza Gerardo Lopez de Guereñu de 

Apellaniz. 

Los participantes serán responsables de todo daño causado a sí mismos o a terceras 

personas. 

 

17. APROBACIÓN DE LA NORMATIVA. 

Todos los participantes, con la inscripción a la carrera, aprueban esta normativa.  

INFORMACIÓN 

izkitrail@gmail.com



 

 

 
 
 
 
ADINGABEEN PARTAIDETZARAKO BAIMENA  
____________________________________________jaunak/andreak (NAN: 
______________), kirolariaren aita, ama edo tutorea:  
Izena: ________________________  
Abizenak: _____________________  
NAN zk.: ______________________  
Jaioteguna: ___________  
BAIMENA EMATEN DIOT, nire erantzukizunpean, II.IZKITRAIL kirol-proban parte 
hartzeko (21 km eta 750 m-ko desnibela duen mendi-lasterketa). Proba irailaren 
6an egingo da, Arabako Apellaniz herrian, 9: 00etan. Baimen horrek beren-beregi 
esan nahi du nire aldetik onartu egin behar dela araudi hori, eta adingabearen 
arriskuak ulertzen ditut.  
_________________ (e) n, 20 ___ (e) ko ___________________aren _____ (e) an  
Sin.: _____________________________________  
 
 
 
AUTORIZACIÓN PARTICIPACIÓN MENORES  
Don/Doña _____________________________________________, Con DNI 
______________ padre, madre, tutor o tutora del Deportista:  
Nombre: _____________________  
Apellidos: _____________________  
Nº DNI: ______________________  
Fecha de nacimiento:___________  
AUTORIZO al, bajo mi responsabilidad, a participar en la prueba deportiva 
II.IZKITRAIL (carrera de montaña de 21km y 750m de desnivel), que se realizará el 
día 7 de septiembre en la localidad alavesa de Apellániz a las 9:00h. Esta 
autorización supone de manera expresa, la aceptación por mi parte del 
reglamento de la, así como entiendo los riesgos que se expone el menor.  
En_________________ a _____ de ___________________ de 20 ___  

Fdo: _____________________________________ 


